
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS 

República Argentina 

EXP-UNC: 0042759/2013 

VISTO: 
La nota presentada por el Lic. en Qca. Lucas Martín Farigliano, solicitando 

la designación de la Comisión Evaluadora para su Tesis de Doctorado. 

ATENTO: 

A lo previsto en el art. 30 de la Oíd. 1/13 del HCD, que Reglamenta la 
Carrera de Doctorado. 

A lo aconsejado por el Consejo Ejecutivo y la Comisión de Posgrado. 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 
RESUELVE: 

Artículo 1°.- Designar la Comisión Evaluadora de Tesis de Doctorado en Ciencias 
Químicas del Lic. en Qca. Lucas Martín Farigliano, integrada por los Dres. Ezequiel 
P.M. Leiva, Marcelo Puiatti, Eduardo M. Patrito y Gustavo A. Appignanesi 
(Evaluador Externo - lnv. Principal-Centro Científico Tecnológico CONICET- UNS). 

Artículo 2°.- Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNO. 
Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS A VEINTITRES DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 
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